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ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. CASO EN QUE NO OPERA LA CONDICIÓN PARA EMITIR UNA NUEVA 
DIRIGIDA AL MISMO CONTRIBUYENTE, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CONSISTENTE EN COMPROBAR HECHOS DIFERENTES A LOS YA REVISADOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 

  

El análisis armónico de los artículos 46, 46-A, 50, 133 y 133-A del citado ordenamiento legal, permite establecer que la 
facultad otorgada a la autoridad hacendaria para ordenar la práctica de una nueva visita domiciliaria con el objeto de 
revisar las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos, no está limitada a la comprobación de hechos 
diferentes a los ya revisados, pues si la primer orden de visita se declara insubsistente por adolecer de un vicio formal, 
como lo es una indebida o insuficiente fundamentación, es jurídicamente posible reponer el procedimiento de fiscalización 
y, en su caso, emitir una nueva resolución que determine las contribuciones y los aprovechamientos omitidos, con base 



en los mismos hechos ya revisados. Lo que se corrobora al tener en cuenta que la referida condición, relativa a 
comprobar la existencia de hechos diferentes, tiene dos objetivos, por una parte, otorga certeza jurídica al contribuyente 
sobre la definitividad del resultado de una visita, lo que de suyo implica la existencia de una resolución firme que defina 
su situación jurídica respecto de las contribuciones, aprovechamientos y periodos revisados, de tal suerte que no pueda 
ser modificada, sino sólo en el caso de que se compruebe la existencia de otros hechos que los visitadores no pudieron 
conocer durante el desarrollo de la visita; y por otra, salvaguarda las facultades de comprobación de la autoridad fiscal 
para revisar esos hechos y, en su caso, modificar lo decidido inicialmente sobre las contribuciones y los 
aprovechamientos correspondientes a los periodos revisados. Por tanto, lo previsto en el último párrafo del artículo 46 del 
Código Fiscal de la Federación, en el sentido de que una vez concluida la visita es necesario comprobar la existencia de 
hechos diferentes a los revisados para ordenar la práctica de otra al mismo contribuyente, no es aplicable cuando las 
facultades de comprobación se refieren a contribuciones, aprovechamientos y periodos que fueron objeto de una orden 
de visita declarada insubsistente por adolecer de vicios formales, ya que en este supuesto no puede estimarse concluida 
la visita respectiva, excepto cuando la insubsistencia obedezca a la incompetencia material de la autoridad que la emitió, 
caso en el cual sí se considera concluida, al no ser jurídicamente posible que la misma autoridad reponga el 
procedimiento de fiscalización. 

  

  

  

Contradicción de tesis 475/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en Materia Administrativa 
del Sexto Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Georgina Laso de la Vega Romero. 

  



Tesis de jurisprudencia 34/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
diecinueve de marzo de dos mil catorce. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 02 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 06 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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REVISIÓN FISCAL. IMPROCEDENCIA DEL RECURSO EN LOS CASOS EN QUE LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLAREN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
POR UN VICIO FORMAL, NO ADMITE SUPUESTO DE EXCEPCIÓN [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN 
LA JURISPRUDENCIA VI.1o.A. J/1 (10a.)]. 

  

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 
88/2011, sostuvo que el recurso de revisión fiscal es improcedente cuando se interpone contra sentencias que 
decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios formales, pues en esos supuestos no se emite 
una resolución de fondo al no declararse un derecho ni exigirse una obligación, al margen de la materia del 
asunto; dicha cuestión fue reiterada en la diversa tesis 2a./J. 118/2012 (10a.), de rubro: "REVISIÓN FISCAL. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO POR HABER OPERADO LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN.", al estimar que en el 
supuesto de que se haya declarado la nulidad de un acto porque operó la caducidad en el procedimiento 
administrativo de origen, no se resuelve la pretensión planteada en el juicio contencioso, por lo que no se emite 
un pronunciamiento de fondo en el que se declare un derecho o se exija el cumplimiento de una obligación; de 
manera que el requisito de excepcionalidad previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo no se satisface, lo que torna improcedente el medio de defensa intentado. De lo 
anterior se concluye que la improcedencia del recurso de revisión fiscal interpuesto en contra de sentencias que 
declaren la nulidad por vicios formales no admite supuesto de excepción alguno. Por las razones expuestas, este 
Tribunal Colegiado abandona el criterio sostenido en la tesis de jurisprudencia VI.1o.A. J/1 (10a.), consultable en 
la página 3677, Libro III, Tomo 5, diciembre de 2011, de la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro: "PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL EN CONTRA DE SENTENCIAS EN 
LAS QUE SE DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR UN VICIO FORMAL. PUEDE 



PONDERARSE POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN CADA CASO CONCRETO (INTERPRETACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 88/2011 Y DE LA TESIS AISLADA P. XXXIV/2007)." 

  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

  

Revisión fiscal 54/2012. Administrador Local Jurídico de Puebla Sur. 24 de octubre de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: Álvaro Lara Juárez.  

  

Revisión fiscal 70/2012. Administrador Local Jurídico de Querétaro. 17 de abril de 2013. Unanimidad de votos, 
con voto concurrente del Magistrado Jorge Higuera Corona. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: 
Álvaro Lara Juárez. 

  

Revisión fiscal 42/2013. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública. 15 de 
mayo de 2013. Unanimidad de votos, con voto concurrente de la licenciada María Luisa Aceves Herrera, 
secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrada. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: Álvaro Lara 
Juárez. 

  

Revisión fiscal 179/2013. Subdelegación Tlaxcala de la Delegación Estatal en Tlaxcala del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 12 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: 
Álvaro Lara Juárez.  



  

Revisión fiscal 183/2013. Administradora Local Jurídica de Puebla Norte. 13 de marzo de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: David Alvarado Toxtle. 

  

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010, 2a./J. 88/2011 y 2a./J. 118/2012 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 
2010, página 694, con el rubro: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN."; Tomo XXXIV, agosto de 
2011, página 383, con el rubro: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS MATERIALES 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010).", y Décima Época, Libro XIV, Tomo 2, noviembre de 
2012, página 1487, respectivamente. 

  

La presente tesis, publicada como aislada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XVI, Tomo 3, enero de 2013, página 2199, abandona el criterio sostenido en la diversa VI.1o.A. J/1 (10a.), de 
rubro: "PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL EN CONTRA DE SENTENCIAS EN LAS QUE SE 
DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR UN VICIO FORMAL. PUEDE PONDERARSE POR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN CADA CASO CONCRETO (INTERPRETACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 88/2011 Y DE LA TESIS AISLADA P. XXXIV/2007).", visible en el mismo medio de 
difusión y Época, Libro III, Tomo 5, diciembre de 2011, página 3677." 

  



Esta tesis se publicó el viernes 02 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 06 de mayo de 2014, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TARIFA PARA CUBRIR EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. SU FIJACIÓN O MODIFICACIÓN NO SE RIGE 
POR EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 

  

El principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, exige que sea el legislador y no las autoridades administrativas quien establezca los elementos 
constitutivos de las contribuciones, con un grado de claridad y concreción razonable, a fin de que los gobernados tengan 
certeza sobre la forma en que deben atender sus obligaciones tributarias. Ahora bien, del artículo 2o. del Código Fiscal 



de la Federación se desprende que las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos. A su vez, los derechos son definidos como contribuciones establecidas por recibir 
los servicios que proporciona el Estado, con excepción de los prestados por organismos descentralizados y, en este 
caso, se trate de contraprestaciones no previstas en la Ley Federal de Derechos. La Comisión Federal de Electricidad es 
un organismo público descentralizado, según lo establece el artículo 8o. de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, pues bien, del título primero de la Ley Federal de Derechos (De los derechos por prestación de servicios), 
capítulo V (Secretaría de Energía), Sección Única (Actividades Reguladas en Materia Energética), se desprende que la 
contraprestación por la prestación del servicio público de energía eléctrica no constituye un derecho porque es ministrado 
por un organismo descentralizado y no se encuentra prevista en la Ley Federal de Derechos. Consecuentemente, la 
fijación de dicha contraprestación (precio) no se rige por el principio de legalidad tributaria, lo cual significa que los 
elementos o conceptos integrantes de la tarifa no deben encontrarse, necesariamente, en la ley, para ser válidos. 

  

. 

  

Amparo directo 387/2013. Zapata Hermanos Sucesores, S.A. de C.V. 3 de octubre de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Arturo Alberto González Ferreiro. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 02 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA. PARA QUE PROCEDAN LAS DEDUCCIONES RESPECTO DE LOS GASTOS 
EFECTUADOS POR UN TERCERO A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE CON MOTIVO DE UN CONTRATO DE 
MUTUO, ES NECESARIO ACREDITAR QUE INCIDIERON EN EL PATRIMONIO DE QUIEN PRETENDE HACER 
EFECTIVA DICHA PRERROGATIVA. 

  

Del artículo 31, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, en relación 
con el numeral 35 de su reglamento, se advierte la posibilidad de deducir gastos efectuados por un tercero en nombre del 
contribuyente; sin embargo, lo realmente trascendente para la procedencia de las deducciones, en general, consiste en 
que los pagos efectuados a su cuenta hayan incidido en su patrimonio en el ejercicio fiscal de que se trate. Por tanto, no 
basta con que un tercero haya realizado gastos a nombre del contribuyente con motivo de la celebración de un contrato 
de mutuo, pues ese gasto sólo provocaría una afectación a los ingresos obtenidos por aquél, en tanto no le sean 
reembolsados, ya que hasta ese momento sufre el detrimento la propia contribuyente, al ser ésta quien soporta la carga 
de su erogación. De este modo, aun cuando existieran cheques que acreditaran que un tercero realizó gastos en nombre 



del contribuyente con motivo de dicho contrato, esta circunstancia sólo pondría de manifiesto, en su caso, el origen de la 
erogación, pero no sería apta para demostrar que el monto respectivo fue sufragado por el contribuyente, ya sea para 
cubrir directamente la cantidad correspondiente a los gastos realizados, o para cumplir con el contrato celebrado con la 
persona moral que las efectuó en su nombre. 

  

. 

  

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 37/2014. Secretario de Finanzas, 
Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato y otro. 13 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Óliver Chaim Camacho. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 02 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

  

  

  

  

 


